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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Bicentenario de la consolidación de nuestra independencia y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín Ayacucho”  

 “” 

 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL   
CUCULCUCULTURA  

                        
   AGENDA  

PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA  
Legislatura 2024-2025 

 
Fecha: Viernes, 29 de noviembre de 2024 

Hora: 9:30 a.m.  
Modalidad: Semipresencial: Sala “Carlos Torres y Torres Lara” 

Plataforma Virtual Microsoft Teams 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- SUSTENTACIONES DE PROYECTOS DE LEY  
 
1.1.-  Proyecto de Ley Nº 6467/2023-CR, ley que declara de interés nacional las obras musicales del 

maestro Pedro Jimenez Abril Tirado, de autoría de la Congresista Susel Paredes Pique del Grupo 
Parlamentario Cambio Democrático Juntos por el Perú.  

  
1.2.-  Proyecto de Ley Nº 8338/2023-CR, ley que declara día nacional del artista platico el 21 de julio de 

cada año en homenaje a “Servulo Gutierrez”, de autoría del Congresista Raúl Huamán Coronado, 
del Grupo Parlamentario Fuerza Popular.  

 
1.3.  Proyecto de Ley Nº 2712/2022-CR, ley que reconoce como patrimonio nacional y revalora como 

sitios históricos y mitológicos al museo arqueológico y paleontológico “Quebrada Seca Alta” y a la 
Quebrada Seca Alta del distrito de Bagua Grande de la provincia de Utcubamba de la región 
Amazonas, para su protección, conservación puesta en valor y promoción cultural y turística, de 
autoría del Congresista Segundo Montalvo Cubas, del Grupo Parlamentario Perú Libre.  

 
2.- PREDICTAMENES. 
 
2.1.-     Predictamen recaído en los Proyectos de Ley Nº 3167/2022-CR, 3440/2022-GL, 3830/2022-CR, y 

5025-2022, que propone la ley que declara proceres de la independencia del Perú, a Don Baltazar 
Muro de Rojas y Sandoval y al Cacique Bernardo Pumayalli Tambohuasco, en reconocimiento a su 
participación en la gesta libertadora de nuestra Republica. 

 
2.2.-  Predictamen recaído en los Proyectos de Ley 2431/2021-CR, 2674/2021-CR, 4663/2022-CR, 

6344/2023-CR y 6882/2023-CR, que propone la ley que declara de interés nacional la investigación, 

preservación y puesta en valor de sitios y zonas arqueológicas ubicadas en los departamentos de 

Amazonas, Apurímac y Puno.   
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